
 
 
 
 

REMOCIÓN 
 

 

La remoción de los bienes se llevará a cabo del 04 al 05 de febrero, en un horario de 8:00 a.m. a 5:00 

p.m., con cita previa. 
 
Todos los gastos que se generen de la remoción deberán ser cubiertos por el comprador. 
 
MYRON BOWLING AUCTIONEERS MÉXICO S.A. DE C.V. pone a su disposición los siguientes maniobristas: 

 
 ZONA CELAYA Y QUERÉTARO 



Grúas y Transportes Lopez y Navarro SA de CV 


Juan José Navarro P DIRECTO: 

(444)127 4582 NEXTEL: 

52*15*3752 CELULAR: (444) 115-

1475  

gruas.navarro@yahoo.com  

 GRUAS Y SOLUCIONES LOGISTICAS SALAS S.A. DE C.V.  

 

Karina Negrete  
 

OFICINA: (55) 15794909/ 17934534 

karinanp@solucioneslogisticas.com  

 ZONA MÉRIDA/CANCÚN 


WILMER DOMINGO AVILES PRECIAT 


DIRECTO: (999) 943 3309  

w.avipre@hotmail.com 

 

Para el retiro de los bienes los compradores deberán presentar la siguiente documentación: 

 
    Copia  de  la  factura  o  estado  de  cuenta  firmado  por   el  comprador  con  la  leyenda   de 

 
aceptación de bienes “como están y donde están” 

 
 Formato de autorización del maniobrista firmado por el comprador 



 Copia de identificación oficial  tanto de maniobrista como de comprador. 
 
 
 
NOTA IMPORTANTE: ningún comprador podrá mover ningún bien, sin previa autorización de 

un representante de MYRON BOWLING AUCTIONEERS MÉXICO S.A. DE C.V. 
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